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Polémica por la subdirectora de Inteligencia y Crimen Organizado, Consuelo Peña

Ministra de Seguridad se desliga de salida de
jefa policial: "La PDI la llamó a retiro, llevaba
más de treinta años de servicio"

Secretaria de
Estado se refirió

en la Cámara de
Diputados al oficio
reservado del caso

'Clan Chen' en
Tarapacá.

FABIÁN LLANCA

L
a citación de la ministra de Se-
guridad Pública, María Trinidad
Steinert, a la comisión de Se-

guridad de la Cámara de Diputados
se refería a la agenda legislativa
del gobierno y al efecto que tendrá
el recorte presupuestario del 3%
en una de las áreas prioritarias de
la nueva administración.

Además de referirse a esos te-
mas, la secretaria de Estado tuvo
que abordar la polémica por la sa-
lida de la PDI de Consuelo Peña.

El diputado Jaime Araya (indep.
PPD) advirtió que "espero que lo
que se ha señalado en los medios
no sea verdad. Se ha sostenido
que la subdirectora de Inteligen-
cia y Crimen Organizado, Consuelo
Peña, habría sido removida a soli-
citud de la ministra de Seguridad.
Quisiera saber si eso es efectivo.
¿Cuál fue el mecanismo de remo-
ción que se utilizó en el caso que
eso fuera efectivo?".

En cuanto a la exdirectora Peña,
respondió Steinert, su salida "es
una decisión de la Policía de Inves-
tigaciones, quien la llamó a retiro,
llevaba más de treinta años de
servicio, así es que eso es lo que
puedo decir".

Para el diputado Mauro Gonzá-
lez (RN), "el director general de la
PDI tiene toda la facultad de nom-
brar o reestructurar su equipo, y la
ministra de Seguridad tiene tam-
bién la facultad y responsabilidad
de asesorar al Presidente de la Re-
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La ahora exsubdirectora de Inteligencia y Crimen
Organizado de la PDI, Consuelo Peña.

pública de cómo se va a conformar
el alto mando".

Operativo
El diputado Araya afirmó que ·la

ministra dijo que ella no tenía nada
que ver y que era una decisión de
la PDI, por lo tanto voy a solicitar
que se cite al Director Nacional

para que explique una
decisión de esta natu-
raleza". Araya comen-
tó que "la señora Peña
estaba en un operativo
en Arica y al mismo
tiempo se le quería
notificar el llamado a
retiro, y todo esto en
medio de una grave
crisis de delincuencia,
narcotráfico y crimen
organizado. La verdad
es que nada cuadra".

Oficio
En el mismo tema,

el diputado socialista
Raúl Leiva recalcó la importancia
de mencionar el oficio reservado
número 28 con fecha 13 de marzo
"que refiere a una causa específi-
ca, llamada 'Clan Chen', una causa
que aún está en ejecución", cen-
trada en Tarapacá, región donde la
ministra fue fiscal.

En el comentado oficio reser-

vado puesto en cuestión, la titular
de Seguridad pedía detalles de al-
gunos funcionarios de la Brigada
Antinarcóticos y Contra el Crimen
Organizado de Tarapacá que inves-
tigaban al Clan Chen, y que fueron
destinados a otras unidades poli-
ciales. La solicitud hacía una radio-
grafía del equipo de investigación
del caso que Trinidad Steinert ha-
bía investigado cuando era fiscal
regional de la región nortina.

El diputado opositor acentuó
que "en función de lo dispuesto
en procedimientos administrati-
vos y deberes de abstención las
autoridades y, particularmente la
ministra, se abstengan de realizar
alguna investigación o requerir in-
formación respecto de la función
desarrollada anteriormente como
fiscal del Ministerio Público".

Leiva preguntó si "se ha iniciado
un sumario administrativo porque
la filtración de un oficio reservado
de esta naturaleza y de esta en-
tidad contraviene el Estatuto Ad-

El diputado Jaime Araya afirmó
que "la ministra Steinert (en la
foto) dijo que ella no tenía nada
que ver y que era una decisión
de la PDI, por lo tanto voy a
solicitar que se cite al Director
Nacional para que explique una
decisión de esta naturaleza".

ministrativo porque aquí hay una
revelación de un oficio reservado
con temas que son muy delicados".

Grave
La ministra Steinert compartió

que "es sumamente grave que un
oficio reservado esté en manos de
varias personas. Es gravísimo, no
sé cómo se ha divulgado esa infor-
mación".

Añadió: "Entiendo que actué
dentro de mis competencias, sin
vulnerar la Constitución. Yo jamás
pedí antecedentes propios de la
investigación, solamente los fun-
damentos del cambio en todo el
equipo investigativo. Esa posibi-
lidad me la da la ley que crea el
ministerio de Seguridad".

Steinret aseveró que "si yo no
tuviera la posibilidad de pedir a la
PDI y a Carabineros determinados
antecedentes, el Ministerio de Se-
guridad serviría de poco". Enfatizó
que "estoy ejerciendo mis faculta-
des, más aún como funcionaria
pública si es que dicha respuesta
pudiera haber parecido que ese
cambios se debió a una comisión
de delito, más aún estoy obligada
a ver qué pasó".

La ministra de Seguridad repi-
tió que "jamás, jamás he pedido
antecedentes de la misma inves-
tigación. No lo he hecho en este
caso ni en ningún otro. Como me
doy cuenta que este oficio está en
todas partes, vamos a hacer la de-
nuncia respectiva, tanto en lo ad-
ministrativo y verificar si hay algo
penal, también".

Mepco: gobierno cambia el plazo de
cálculo del valor de los combustibles
El Diario Oficial publicó un decreto redactado por el ministerio de Hacienda, el cual establece un cambio en el meca-

nismo de estabilización de los combustibles. El decreto está firmado por el ministro de la cartera, Jorge Quiroz, y el

Presidente José Antonio Kast, y allí se establece que "el número de semanas para calcular el precio de paridad de im-

portación de los combustibles gasolina automotriz, petróleo diésel vehicular y gas licuado de petróleo vehicular será

de cuatro semanas". La resolución comenzará a aplicarse a partir del jueves 26 de marzo de 2026 y, según el propio
texto, regirá "al menos durante las próximas cuatro semanas". Este ajuste aplica para todos los combustibles conside-

rados dentro de la Ley 20.765, que regula el Mecanismo de Estabilización de Precios de los Combustibles (Mepco). Si
bien, en el decreto no se establece un alza o una baja en el valor, sí se modifica una variable para determinar el precio

de referencia de los combustibles, en base a las variaciones internacionales.
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